
PROYECTO DE LEY No. (……….) DE 2014 
 
“Por la cual se desarrolla  parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del 
artículo 189 de la Constitución Política, se regula la inspección y vigilancia de la 
educación superior y se dictan otras disposiciones”. 
  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 
 

DECRETA: 
 

 
CAPÍTULO I  

 
FINALIDAD, OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
ARTÍCULO 1°: FINALIDAD.   
 

La inspección y vigilancia de la educación superior en Colombia tiene como 
finalidad velar por su calidad, por la continuidad del servicio público, por la mejor 
formación moral, intelectual y física de los educandos, por el cumplimiento de sus 
objetivos, por el adecuado cubrimiento del servicio y porque en las instituciones de 
educación superior sus rentas se conserven y se apliquen debidamente garantizando la 
autonomía universitaria.  

 
ARTÍCULO 2°: OBJETIVOS.   
 

La inspección y vigilancia a la que se refiere la presente ley es de carácter 
preventivo y sancionatorio. Se ejercerán para velar por los siguientes objetivos:  
 

1. El cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
que regulan la prestación o administración del servicio público de educación por 
parte de las instituciones de educación superior. 
  

2. El cumplimiento de los estatutos y reglamentos de las instituciones de educación 
superior.  
 

3. La prestación continúa de un servicio educativo con calidad.  
 

4. La atención efectiva de la naturaleza de servicio público cultural de la educación y 
de la función social que le es inherente.  
 



5. La eficiencia y correcto manejo e inversión de todos los recursos y rentas de las 
instituciones de educación superior a las que se aplica esta ley, en los términos de 
la Constitución, la ley y sus reglamentos.   

 

6. La protección de las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 
 

7. La garantía de la autonomía universitaria.  
 

8. La protección del derecho de los particulares a fundar establecimientos de 
educación superior conforme con la Constitución y la ley.  
 

9. La participación de la comunidad educativa en la dirección de las instituciones.  
 

10. El fortalecimiento de la investigación en las instituciones de educación superior.  
 

11. La producción del conocimiento y el acceso a la ciencia, la tecnología, las 
humanidades, la filosofía, la cultura y el arte.  
 

12. El fomento y desarrollo del pensamiento científico y pedagógico en las 
instituciones de educación superior.  

 
ARTÍCULO 3°: ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

La inspección y vigilancia del servicio público de educación superior se aplicará a 
las instituciones de educación superior estatales u oficiales, privadas, de economía 
solidaria, y a quienes ofrezcan y presten el servicio público de educación superior. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  
 

ARTÍCULO 4°: FACULTADES GENERALES. 
 
  En ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia de las instituciones de 
educación superior, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, 
podrá: 
 

1. Dirigir, coordinar y ejecutar las políticas de inspección y vigilancia de la educación 
superior. 
 

2. Ejercer la inspección y vigilancia del cumplimiento de las normas constitucionales 
y legales que regulan la educación superior, incluyendo las normas de calidad, 
administrativas, financieras y técnicas, así como del cumplimiento de sus 
estatutos y reglamentos. 



 

3. Expedir la reglamentación y los lineamientos sobre la manera en que las 
instituciones de educación superior deben cumplir las disposiciones normativas 
que regulan el servicio público educativo, así como fijar criterios técnicos y 
jurídicos para su debida aplicación. 
 

4. Coordinar con los demás órganos del Estado y de la administración, las acciones 
que se requieran para el cumplimiento eficaz de las facultades previstas en la ley. 
 

5. Las demás que señale la Constitución y la ley. 
 
ARTÍCULO 5°: INSPECCIÓN. 
 

La inspección consiste en la facultad del Ministerio de Educación Nacional para 
solicitar, confirmar y analizar en la forma, detalle y términos que determine, la 
información que requiera sobre la situación jurídica, contable, económica, administrativa 
y de calidad de cualquier institución de educación superior a las que aplica esta ley.  
 
ARTÍCULO 6°: FUNCIONES DE INSPECCIÓN. 
 
  En ejercicio de la facultad de inspección de las instituciones de educación 
superior, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, podrá: 
  

1. Acceder a la información, los documentos, actos y contratos de la institución de 
educación superior. 
 

2. Solicitar, confirmar y analizar de manera ocasional, y en la forma, detalle y 
términos que determine, la información que requiera sobre la situación jurídica, 
contable, económica, administrativa o de calidad de cualquier institución de 
educación superior, o sobre operaciones específicas de la misma. 
 

3. Establecer sistemas uniformes para la presentación de información financiera, 
contable, administrativa y de calidad, por parte de las instituciones de educación 
superior al Ministerio de Educación Nacional. 

 
4. Verificar la información que se da al público en general con el fin de garantizar 

que sea veraz y objetiva y requerir a la institución de educación superior que se 
abstenga de realizar actos de publicidad engañosa. 
 

5. Exigir la preparación y reporte al Ministerio de Educación de estados financieros 
de períodos intermedios y requerir la rectificación de los estados financieros o 
sus notas, cuando no se ajusten a las normas jurídicas.  

 



6. Interrogar dentro de las actividades de Inspección,  bajo juramento o sin él, a 
cualquier persona cuya declaración se requiera para el examen de hechos 
relacionados con esa función. 
 

7. Examinar y verificar la infraestructura institucional y las condiciones físicas en 
que se desarrolla la actividad y realizar los requerimientos necesarios para 
garantizar la prestación del servicio en condiciones de calidad y seguridad. 
 

8. Solicitar la rendición de informes sobre la aplicación y arbitrio de los recursos 
dentro del marco de la ley  y los estatutos de la institución de educación superior 
y solicitar la cesación de las actuaciones que impliquen la aplicación indebida de 
recursos en actividades diferentes a las propias y exclusivas de cada institución. 

9.  

1. Adelantar averiguaciones y obtener la información probatoria que requiera de 
personas, instituciones o empresas ajenas a la institución de educación superior, 
siempre que resulten necesarias en el desarrollo de sus funciones de inspección y 
vigilancia, y se cumplan las formalidades legales. 

 
ARTÍCULO 7°: VIGILANCIA. 
 

La vigilancia consiste en la facultad del Ministerio de Educación Nacional de velar 
porque en las instituciones de educación superior se cumplan con las normas para su 
funcionamiento, se desarrolle la prestación continua del servicio público ajustándose a la 
Constitución, la ley, los reglamentos y a sus propios estatutos en condiciones de calidad y 
para supervisar la implementación de correctivos que permitan solventar situaciones 
críticas de orden jurídico, económico, contable, administrativo o de calidad.  
 
ARTÍCULO 8°: FUNCIONES DE VIGILANCIA. 
 
  En ejercicio de la facultad de vigilancia de las instituciones de educación superior, 
el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, podrá: 
 

2. Hacer seguimiento a las actividades que desarrollan las instituciones de 
educación superior, con el objeto de velar por la prestación del servicio educativo 
en condiciones de calidad y continuidad. 
 

3. Practicar visitas generales y adoptar las medidas a que haya lugar para que se 
subsanen las irregularidades que se detecten. 
 

4. Realizar auditorías sobre los procedimientos financieros y contables cuando sea 
necesario para el cabal cumplimiento de los objetivos y funciones. 

 

5. Dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten contra las instituciones 
vigiladas, por parte de quienes acrediten un interés jurídico, llevando a cabo las 
investigaciones que sean necesarias, con el fin de establecer las responsabilidades 



administrativas o académicas del caso o adoptar las medidas que resulten 
pertinentes. Cuando se trate de asuntos contenciosos, dará traslado de las mismas 
a las autoridades competentes, si a ello hubiere lugar. 
 

6. Verificar que las actividades se desarrollen dentro de la ley, los reglamentos y los 
estatutos de la institución de educación superior y solicitar la cesación de las 
actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico o a los estatutos.  

 
7. Solicitar la rendición detallada de informes a los miembros de los órganos de 

dirección respecto de las decisiones adoptadas en temas relativos a su situación 
jurídica, contable, financiera y administrativa, o en aspectos relacionados con las 
condiciones de calidad establecidas en la normatividad vigente. 

 

8. Hacer acompañamiento a la institución de educación superior, para la 
implementación de medidas encaminadas al restablecimiento de  la continuidad 
del servicio o el mejoramiento de su calidad.  
 

9. Conminar bajo el apremio de multas sucesivas hasta de cien (100) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes a representantes legales, rectores o a los 
miembros de los órganos de dirección para que se abstengan de realizar actos 
contrarios a la Constitución, la ley, los reglamentos y los estatutos, o de invertir y 
destinar recursos por fuera de la misión y de los fines de la institución de 
educación superior. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA PROTECCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 
ARTÍCULO 9°: MEDIDAS PREVENTIVAS.  
 

 El Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de las funciones de inspección y 
vigilancia de la educación superior, podrá adoptar, mediante acto administrativo 
motivado, una o varias de las siguientes medidas de carácter preventivo, con el fin de 
promover la continuidad del servicio, el restablecimiento de la calidad, el adecuado uso 
de las rentas o bienes de las instituciones de educación superior de conformidad con las 
normas constitucionales, legales y reglamentarias, o la superación de situaciones que 
amenacen o afecten la adecuada prestación del servicio de educación o el cumplimiento 
de sus objetivos, sin perjuicio de la investigación y la imposición de las sanciones 
administrativas a que haya lugar: 
 

1. Ordenar la presentación y adopción de planes y programas de mejoramiento 
encaminados a solucionar situaciones de irregularidad o anormalidad y vigilar la 



cumplida ejecución de los mismos, así como emitir las instrucciones que sean 
necesarias para su superación. 
 

2. Ordenar abstenerse de ofrecer y desarrollar programas sin contar con el registro 
calificado. 
 

3. Enviar delegados a los órganos de dirección de las instituciones de educación 
superior cuando lo considere necesario. 

 
4. Señalar condiciones que la respectiva institución de educación superior deberá 

atender para corregir o superar en el menor tiempo posible irregularidades de 
tipo administrativo, financiero o de calidad que pongan en peligro el servicio 
público de educación. 
 

5. Disponer la vigilancia especial de la institución de educación superior, cuando se 
evidencien una o varias de las causales que señala a continuación esta ley para 
ello. 

  
ARTÍCULO 10: CAUSALES PARA LA VIGILANCIA ESPECIAL. 
 
          El Ministerio de Educación Nacional podrá adoptar la medida de vigilancia especial 
para la institución de educación superior, cuando evidencie: 
 

a. La interrupción anormal grave en la prestación del servicio de educación. 
 

b. La afectación seria de las condiciones de calidad del servicio. 
 

c. Que los recursos o rentas de la institución están siendo conservados, invertidos, 
aplicados o arbitrados indebidamente, con fines diferentes al cumplimiento de su 
misión y función institucional, o en actividades diferentes a las propias y 
exclusivas de la institución. 

 

d. Que habiendo sido sancionada, persista en la conducta, o  
 

e. Que incumpla la orden de no ofrecer o desarrollar programas académicos sin 
registro calificado. 

 
ARTÍCULO 11: PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
DE VIGILANCIA ESPECIAL. 
 

Las medidas preventivas y de vigilancia especial se adoptarán por el Ministerio de 
Educación Nacional mediante resolución motivada; este acto administrativo será de 
cumplimiento inmediato, se notificará personalmente al representante legal, y si el 
mismo no se puede notificar de esta forma, se notificará por un aviso que se fijará en 



lugar público de las oficinas de la administración principal de la institución de educación 
superior.  

 
Contra este acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual se concederá en 
efecto devolutivo y no suspenderá la ejecución o ejecutoriedad del mismo, ni de las 
medidas adoptadas. 
 
ARTÍCULO 12: MEDIDAS DE VIGILANCIA ESPECIAL. 
 
           Con el fin de que la institución supere en el menor tiempo posible la grave situación 
de anormalidad y se garanticen los derechos de la comunidad educativa, la continuidad y 
calidad del servicio, o la inversión o el manejo adecuado de los recursos en el marco de la 
autonomía universitaria, el Ministerio podrá adoptar una o varias de las siguientes 
medidas: 
 

1. Designar un Inspector in situ, para que vigile permanentemente y mientras 
subsista la situación que origina la medida, la gestión administrativa o financiera 
de la entidad, así como los aspectos que están afectando las condiciones de 
continuidad y calidad que motivaron la medida. 
 

2. Suspender temporalmente y de manera preventiva, mientras se restablezca la 
continuidad y calidad del servicio de educación, la vigencia del registro calificado 
otorgado a los programas académicos de las instituciones de educación superior, 
o el trámite de solicitudes de nuevos registros o renovaciones.  
 

3. Ordenar la constitución por parte de la Institución de una fiducia para el manejo 
de sus recursos y rentas, de forma que éstos sólo sean conservados, invertidos, 
aplicados o arbitrados en el cumplimiento de su misión y función institucional, o 
en actividades propias y exclusivas de la institución. 
 

4. En caso de que uno o varios de los directivos, representantes legales, 
administradores o revisores fiscales no cumplan, impidan o dificulten la 
implementación de las medidas u órdenes adoptadas por el Ministerio de 
Educación Nacional durante la vigilancia especial, u oculten o alteren información, 
podrán ser remplazados hasta por el término de un (1) año, prorrogable por una 
sola vez, por la persona natural o jurídica que designe el Ministerio de Educación 
Nacional. 

5.  
6. ARTICULO 13. INSTITUTOS DE SALVAMENTO PARA LA PROTECCIÓN 

TEMPORAL DE RECURSOS Y BIENES EN EL MARCO DE LA VIGILANCIA 
ESPECIAL. 

7.  
8.         Cuando se presenten circunstancias de tal importancia que amenacen 

gravemente la calidad y la continuidad del servicio, el Ministerio de Educación 
Nacional podrá adoptar las siguientes medidas para la protección temporal de los 



recursos, bienes y activos de la institución de educación superior, con el fin de atender 

en forma ordenada el pago de sus acreencias y obligaciones:  
 

1. La imposibilidad de registrar la cancelación de cualquier gravamen constituido a 
favor de la institución de educación superior, salvo expresa autorización del 
Ministerio de Educación Nacional. Así mismo, los registradores no podrán 
inscribir ningún acto que afecte el dominio de los bienes de propiedad de la 
institución, so pena de ineficacia, salvo que dicho acto haya sido realizado por la 
persona autorizada por el Ministerio de Educación Nacional. 
 

2. La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir 
nuevos procesos de esta clase contra la institución de educación superior, por 
razón de obligaciones anteriores a la aplicación de la medida. A los procesos 
ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en los artículos 20 y 
70 de la Ley 1116 de 2006. 
 

 La cancelación de los gravámenes y embargos decretados con anterioridad 

a la medida que afecten bienes de la entidad. El Ministerio de Educación Nacional 

librará los oficios correspondientes. 

 

3. La suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento que se 
disponga la medida, cuando así lo disponga el Ministerio de Educación Nacional. 
En el evento en que inicialmente no se hayan suspendido los pagos, el Ministerio 
de Educación Nacional en el momento en que lo considere conveniente, podrá 
decretar dicha suspensión. En tal caso los pagos se realizarán durante el proceso 
destinado a restablecer la institución para que pueda desarrollar su objeto.  
 

4. La interrupción de la prescripción y la no operancia de la caducidad respecto de 
los créditos a cargo de la institución, que hayan surgido o se hayan hecho 
exigibles antes de adoptarse la medida. 
 

9. El que todos los acreedores, incluidos los garantizados, queden sujetos a las 
medidas que se adopten, por lo cual para ejercer sus derechos y hacer efectivo 
cualquier tipo de garantía de que dispongan frente a la institución de educación 
superior, deberán hacerlo dentro del marco de la medida y de conformidad con 
las disposiciones que la rigen.  
 

ARTÍCULO  14. ACCIÓN REVOCATORIA Y DE SIMULACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS BIENES DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  

   



        Durante la vigilancia especial podrá demandarse ante la jurisdicción 

competente la revocación o simulación de los siguientes actos o negocios 
realizados por la institución de educación superior, cuando los bienes que componen 

el patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de las acreencias que sean 
reconocidas a cargo de la institución: 

 

 La extinción de las obligaciones, las daciones en pago y, en general, 
todo acto que implique transferencia, disposición, constitución o 
cancelación de gravámenes, limitación o desmembración del dominio de 
bienes de la institución de educación superior, realizados en detrimento de su 
patrimonio, o contratos de arrendamiento o comodato, que impidan el 
desarrollo del objeto de la institución de educación superior, realizados durante los 
dieciocho (18) meses anteriores a la adopción de la vigilancia especial, cuando no 
aparezca que el adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe. 

 

 Todo acto a título gratuito celebrado dentro de los veinticuatro (24) 
meses anteriores adopción de la vigilancia especial. 

 

Las acciones revocatorias y de simulación podrán interponerse por el 

Ministerio de Educación Nacional, por el inspector in situ, por la persona natural o jurídica 
designada por el Ministerio de Educación Nacional de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 12 de esta ley, o por cualquiera de los acreedores, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la adopción de la medida de vigilancia especial. 

 

La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto demandado 
dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción de los 
derechos del demandado vencido, y en su lugar ordenará inscribir a la 

institución como nuevo titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, 
la secretaría librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. 

 

Todo aquel que haya contratado con la institución de mala fe, estará obligado 
a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en razón de la revocación o la 



declaración de simulación, así como, sus frutos y cualquier otro beneficio 
percibido. Si la restitución no fuere posible, deberá entregar a la institución el 
valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha de la sentencia. 

 

Cuando fuere necesario asegurar las resultas de las acciones 
revocatorias o de simulación de actos de la institución, el juez, de oficio o 
a petición de parte, decretará el embargo y secuestro de bienes o la 
inscripción de la demanda.  
 
 

CAPÍTULO IV 
 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO AUTORIZADO 
 

ARTÍCULO 15: CESACIÓN DE ACTIVIDADES NO AUTORIZADAS. 
 
  El Ministerio de Educación Nacional ordenará la cesación inmediata de la 
prestación del servicio de educación superior a aquellas personas naturales o jurídicas 
que lo ofrezcan o desarrollen sin autorización. 
 
             Frente al incumplimiento de la orden de cesación el Ministerio de Educación 
Nacional podrá imponer multas de apremio sucesivas a la institución y/o a sus 
propietarios, directivos, representantes legales y administradores, hasta de mil  (1.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
  
 

 
CAPÍTULO V 

 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 16: SANCIONES.  
 

 El Ministerio de Educación Nacional podrá imponer las siguientes sanciones 
administrativas, previa observancia del debido proceso señalado por la Ley 30 de 1992, 
especialmente en sus artículos 50, 51 y 52: 
 

1. A los directivos, representantes legales, consejeros, administradores, revisores 
fiscales, o cualquier persona que ejerza la administración y/o el control de la 
institución de educación superior, que sean investigados: 

 
1.1. Amonestación privada. 
 
1.2. Amonestación pública. 



 

1.3. Multas personales de hasta quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

 

1.4. Separación del cargo. 
 

1.5. Inhabilidad de hasta diez (10) años para ejercer cargos en Instituciones de 
Educación Superior.  

 

2. A las instituciones de educación superior investigadas: 
 

2.1. Multas institucionales de hasta mil (1000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 

2.2. Suspensión de programas académicos, registros calificados, o nuevas 
admisiones, hasta por el término de dos (2) años. 

 

2.3. Cancelación de programas académicos o de registros calificados. 
 

2.4. Suspensión de la personería jurídica de la institución. 
 

2.5. Cancelación de la personería jurídica de la institución.  
 
PARÁGRAFO 1º: Cuando se suspenda o cancele uno o varios programas académicos, o 
registros calificados, la institución de educación superior debe garantizar a las cohortes 
iniciadas, la culminación del correspondiente programa en condiciones de calidad, para 
lo cual debe establecer y ejecutar un plan de contingencia, con el seguimiento del 
Ministerio de Educación Nacional. 
 
PARÁGRAFO 2º: El Ministerio de Educación Nacional llevará el registro de las sanciones 
impuestas y adoptará las medidas conducentes para que ellas se hagan efectivas. 

 
ARTÍCULO 17: APLICACIÓN DE SANCIONES. 

 
El Ministerio de Educación Nacional podrá imponer las sanciones administrativas a 

los directivos, representantes legales, administradores, o revisores fiscales, cuando en 
ejercicio de sus funciones incurran en cualquiera de las siguientes faltas:  
 

1. Incumplan los deberes o las obligaciones Constitucionales, legales o estatutarias 
que les correspondan en desarrollo de sus funciones. 
 

2. Ejecuten, autoricen, o no eviten debiendo hacerlo, actos que resulten violatorios 
de la Constitución, de la ley, de las normas que expida el Gobierno Nacional, de los 
estatutos o de cualquier norma o disposición a la que en ejercicio de sus funciones 
deban sujetarse. 



 

3. Incumplan las normas, órdenes, requerimientos o instrucciones que expida el 
Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de sus facultades de inspección y 
vigilancia. 
 

4. No presenten informes o documentos requeridos en el curso de las 
investigaciones administrativas, oculten, impidan o no autoricen el acceso a sus 
archivos a los funcionarios competentes, o remitan la información solicitada con 
errores significativos o en forma incompleta. 

 
Las sanciones administrativas a las instituciones de educación superior, proceden 
cuando: 
 

1. Incumplan los deberes o las obligaciones que la constitución, la ley, los 
reglamentos les imponen. 
 

2. Ejecuten, autoricen, o no eviten debiendo hacerlo, actos que resulten violatorios 
de la Constitución Nacional, de la ley, de las normas que expida el Gobierno 
Nacional, de los estatutos o de disposiciones o instrucciones que expida el 
Ministerio de Educación Nacional en el ejercicio de sus facultades. 
 

3. Incumplan las normas, órdenes, requerimientos o instrucciones que expida el 
Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de sus facultades.  

 
Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones o sanciones a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 18: CRITERIOS PARA GRADUAR LA SANCIÓN.  
 

 Para determinar la sanción que se deberá imponer se tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes criterios:  
 

1. La gravedad de los hechos o la dimensión del daño. 
 

2. El grado de afectación al servicio público educativo. 
 

3. El beneficio económico que se hubiere obtenido para el infractor o para terceros, 
por la comisión de la infracción. 
 

4. La reincidencia en la comisión de la infracción. 
 

5. La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de inspección y 
vigilancia. 
 

6. La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción, o la 
utilización de persona interpuesta para ocultarla o encubrir sus efectos. 



 

7. El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 
hayan aplicado las normas legales pertinentes. 
 

8. La renuencia o desacato a cumplir con las órdenes impartidas por la autoridad 
competente. 
 

9. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó la infracción. 
 

10. El resarcimiento del daño o la compensación del perjuicio causado.  
 
 

CAPÍTULO VI 
 

RÉGIMEN DE DEROGATORIA Y VIGENCIA 
 
ARTÍCULO 19: DEROGATORIA. 
 

La presente Ley deroga los artículos 31, 32, 48, 49, el inciso segundo del artículo 
50, y la expresión “a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, Icfes,” del inciso primero del artículo 50 y de los incisos primero y cuarto del 
artículo 51 de la Ley 30 de 1992.  
 
ARTÍCULO 20: VIGENCIA.  
 

La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PROYECTO DE LEY  No. (…………….)   
 

“POR LA CUAL SE DESARROLLA  PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 67 Y LOS 
NUMERALES 21, 22 Y 26 DEL ARTÍCULO 189 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, SE 

REGULA LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 

  
 
El artículo 150 numeral 8 de la Constitución Política asigna en cabeza del Congreso de la 
República la función de expedir “las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el 
ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución”.   
 
Por su parte, el artículo 189 de la Constitución Política prevé las funciones del Presidente 
de la República, dentro de las cuales se encuentra el ejercicio de “la inspección y 
vigilancia de la enseñanza conforme a la ley” (numeral 21), el ejercicio de la “inspección y 
vigilancia de la prestación de servicios públicos” (numeral 22) y el ejercicio de la 
“inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para que sus rentas se 
conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo lo esencial se cumpla con la 
voluntad de los fundadores” (numeral 26).  
 
De otro lado, luego de indicar la Constitución Política en su artículo 67 que la educación 
es un servicio público con función social, señala en su artículo 3651, que “Los servicios 

                                                           
1
 “ARTICULO   365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 

asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán 



públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su 
prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. (…) En todo caso, el 
Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios.”  
 
La Corte Constitucional ha indicado que la definición de los conceptos de inspección, 
vigilancia y control, corresponde al Congreso de la República, el cual dentro de la 
cláusula general de competencia legislativa prevista en la Constitución Política, puede 
disponer los aspectos que implican cada una de estas actividades.   
 
En este orden de ideas, la sentencia C–540 de 2012, expresamente indicó lo siguiente: 
“No existe una definición unívoca y de orden legal de las actividades de inspección, 
vigilancia y control. Si bien la propia Constitución, en artículos como el 189, emplea estos 
términos, ni el constituyente ni el legislador han adoptado una definición única 
aplicable a todas las áreas del Derecho (…) Los alcances específicos de las funciones de 
inspección y vigilancia deberán ser precisados por el legislador, como ha señalado esta 
Corporación en varias decisiones, pues se trata de una materia sujeta a reserva de ley”. 
(Subrayado y negrilla fuera del texto). Así, el Alto Tribunal acude a la revisión gramatical 
y semántica de dichas palabras e ilustra en dicha sentencias algunos de los esquemas de 
inspección, vigilancia y control que se presentan en los sectores de los servicios públicos 
domiciliarios y  del servicio público de salud, entre otros. 
 
El mencionado artículo 67 de la Constitución Política prevé expresamente la función de 
inspección y vigilancia de la educación y  la define bajo una doble condición: como un 
derecho de la persona y como un servicio público que implica el cumplimiento de una 
función social.  Dicha norma prevé:  

“ARTICULO    67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la 
paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del 
ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

                                                                                                                                                                                      
sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada 
por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse 
determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las 
personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita”.  
 



La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y 
vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el 
cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y 
física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y 
asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y 
permanencia en el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley”. (Subrayado y negrilla fuera del 
texto). 

La ley 30 de 1992 en su artículo 2 indica expresamente que: “la Educación Superior es un 
servicio público cultural, inherente a la finalidad social del Estado” y en el artículo 3 que 
“el Estado, de conformidad con la Constitución Política de Colombia y con la presente Ley, 
garantiza la autonomía universitaria y vela por la calidad del servicio educativo a través 
del ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior”.  

La Corte Constitucional de manera reciente, en la sentencia T–141 de 2013, además de 
indicar que la autonomía universitaria se caracteriza por la autorregulación filosófica y 
por la autodeterminación administrativa como ya lo había expuesto expresamente, 
señala que dicha autonomía tiene (4) límites a saber: la inspección y vigilancia prevista 
en el artículo 67 de la Constitución, la competencia del legislador para expedir 
disposiciones generales que regulen la autonomía (puesto que el artículo 69 de la Carta 
Política la garantiza e indica que las universidades podrán darse sus propias directivas y 
regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la Ley), el amplio margen previsto en 
la Constitución para la regulación de los servicios públicos según el artículo 150 numeral 
23, y los valores, principios y derechos fundamentales que definen nuestro orden 
constitucional. La providencia citada, con base en las sentencias T–933 de 2005 y T–020 
de 2007 que reiteran posiciones expuestas en las sentencias T-310 de 1999 y C-1435 de 
2000, explicó sobre el particular: 

“13. Sin embargo, la autonomía universitaria no es una potestad absoluta, pues 
existen límites a su ejercicio, que están dados principalmente por la ley y el 
respeto a los derechos fundamentales de toda la comunidad del centro 
universitario. Así pues, se ha señalado que “la discrecionalidad dada a los entes 
universitarios para fijar los procedimientos antedichos se encuentra limitada 
por ‘(i) la facultad que el artículo 67 le otorga a las autoridades del 
Estado para regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 
educación, y para garantizar el adecuado cubrimiento del servicio; (ii) la 
competencia que el artículo 69 le atribuye al legislador para expedir las 
disposiciones generales con arreglo a las cuales las universidades pueden 
darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, (iii) el amplio margen 



de configuración política que el artículo 150-23 le reconoce al Congreso para 
expedir las leyes que regirán la prestación efectiva de los servicios 
públicos, entre los que se cuenta el de educación, y, finalmente, (iv) el 
respeto por el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales, derivado de la 
obligación que el artículo 2° de la Carta le impone a las autoridades de la 
República para garantizar y propender por la efectividad de todos los derechos 
ciudadanos’ (Subrayado y negrilla fuera del texto). 

Así las cosas, la inspección y vigilancia de la educación es indispensable para garantizar 
la continuidad y calidad del servicio público educativo. En la actualidad, la Ley 30 de 
1992 carece de herramientas, instrumentos y mecanismos que permitan ejercer esta 
función de una manera eficiente y eficaz.   

En efecto, no existen funciones que habiliten al Ministerio de Educación para solicitar, 
analizar y obtener información precisa y detallada, necesaria para verificar la manera 
como se administra y se ejecutan los recursos de la institución, tampoco existen 
esquemas de verificación especiales que permitan auditar las operaciones financieras y 
administrativas de las instituciones de educación superior. Por su parte, frente a 
situaciones de crisis en donde esté comprometida la viabilidad financiera de la 
institución de educación superior, y en general la calidad y la continuidad del servicio 
público, el ordenamiento jurídico actual carece de un esquema claro de vigilancia, que le 
permita al Ministerio de Educación, de manera rápida y eficaz, actuar ante la institución, 
incluso de ser necesario administrándola temporalmente, con el fin de evitar la parálisis 
del servicio público educativo y garantizar los derechos de los estudiantes y de la 
comunidad académica en general.    

Estas situaciones exigen que el Congreso de la República adopte un marco legal que 
permita al Gobierno Nacional, a través de los órganos correspondientes, contar con un 
conjunto de mecanismos precisos de inspección y vigilancia, así como la posibilidad de 
designar, en caso de ser necesario, la persona que tendría a su cargo la administración 
temporal de la institución, de forma preventiva, mientras logra superar situaciones de 
crisis.  

De la misma manera, la autonomía universitaria permite el diseño de estructuras de 
administración y organización complejas al interior de las instituciones de educación 
superior, lo cual debe estar acompañado de especiales funciones de inspección y 
vigilancia que permitan el ejercicio efectivo de la vigilancia sobre la totalidad de los 
órganos o instancias que libremente diseñan la universidad, con altos niveles de 
complejidad técnica y operativa, lo cual requiere de funcionarios altamente 
especializados que tengan un soporte legal preciso y eficiente para actuar. 

La importancia de la educación es indiscutible en la sociedad y las personas que tienen a 
su cargo las instituciones de educación superior deben actuar con la mayor 
responsabilidad, rigurosidad y trasparencia en el arbitrio y aplicación de los recursos de 
la institución, en la administración de la institución y en el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico, dentro del marco constitucional, legal y estatutario.  



En tal virtud, es conveniente el establecimiento de sanciones pecuniarias fuertes de 
carácter personal, que resulten disuasivas, así como la separación del cargo y la 
inhabilidad, para aquellos directivos que incurran en graves irregularidades. Todo lo 
anterior, con criterios que permitan graduar las sanciones administrativas y dosificar la 
respectiva imposición por parte de la administración.   

El proyecto no disminuye ninguna de las prerrogativas que el legislador ha definido en 
la actualidad como expresiones de la autonomía universitaria, y permite que se 
dispongan y delimiten en el ordenamiento jurídico colombiano instrumentos de 
inspección y vigilancia, que eviten o impidan la evolución de situaciones de crisis, y le 
permitan al Ministerio de Educación contar con instrumentos efectivos que garanticen la 
continuidad de las clases y la terminación de los ciclos académicos, como lo solicitan con 
mucha fortaleza en la actualidad la mayoría de los Colombianos. 

 

1. DERECHO A LA EDUCACIÓN  
 
La educación en el Estado Social de Derecho se erige como pilar fundamental de la 
organización jurídico – política, la cual puede, con criterios de objetividad, aspirar a 
desarrollarse y consolidarse en el marco del paradigma que eligió, en la medida en que 
les garantice efectivamente a todos y cada uno de sus asociados, no sólo el acceso a una 
educación en condiciones de igualdad, sino, paralelamente, el acceso a una educación de 
calidad, que le permita a éstos insertarse en el contexto como sujetos autónomos, con 
capacidad de optar en ejercicio de la libertad de la cual son titulares y de participar 
activamente en los procesos que impulsen y adelanten la sociedad y el Estado con miras 
a fortalecerse y evolucionar.  
 
La educación, como lo ha señalado la Corte Constitucional, en el Estado social de derecho 
deja de ser un privilegio y se consagra como un derecho fundamental de los individuos, 
en cuanto se predica como una necesidad inherente a la condición de dignidad que los 
distingue, de ahí que el mismo Constituyente la haya definido como un servicio público. 
Los servicios públicos, ha dicho ese alto tribunal, son el medio por el cual el Estado 
realiza los fines esenciales de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes constitucionales2.  
 
Así, se ha reiterado en diferentes pronunciamientos jurisprudenciales que la educación 
es un derecho y un servicio que debe estar reconocido y desarrollado bajo los 
parámetros de calidad y continuidad. La calidad implica que la educación sea impartida 
en las mejores condiciones garantizando unos parámetros mínimos que permitan 
otorgar las herramientas necesarias para el desarrollo formativo de la comunidad. Por su 
parte, la continuidad alude a que la educación no sea interrumpida por factores ajenos al 
normal desarrollo de ciclo educativo o de formación académica, evitando circunstancias 
que puedan llegar a entorpecer la normal ejecución de la prestación del servicio.  

                                                           
2 Constitución Política de Colombia. Artículo 2. 



 
Frente a estos planteamientos la Corte Constitucional en Sentencia T-743 de 2013 
estableció:  

 
“El artículo 67 de la Constitución reconoce en la educación una doble 
condición de derecho y de servicio público que busca garantizar el 
acceso de los ciudadanos al conocimiento, a la ciencia y a los demás 
bienes y valores culturales. La relevancia de esa función social explica que la 
norma superior le haya asignado a la familia, a la sociedad y al Estado una 
corresponsabilidad en la materialización de esas aspiraciones y que haya 
comprometido a este último con tareas concretas que abarcan, desde la 
regulación y el ejercicio del control y vigilancia del servicio educativo, 
hasta la garantía de su calidad, de su adecuado cubrimiento y la 
formación moral, física e intelectual de los estudiantes. En cuanto 
a servicio público, la educación exige del Estado unas actuaciones concretas, 
relacionadas con la garantía de su prestación eficiente y continua a 
todos los habitantes del territorio nacional, en cumplimiento de los 
principios de universalidad, solidaridad y redistribución de los recursos 
en la población económicamente vulnerable. En su dimensión de derecho, 
la educación tiene el carácter de fundamental, en atención al papel que 
cumple en la promoción del desarrollo humano y la erradicación de la pobreza 
y debido a su incidencia en la concreción de otras garantías fundamentales, 
como la dignidad humana, la igualdad de oportunidades, el mínimo vital, la 
libertad de escoger profesión u oficio y la participación política”3 (negrilla 
fuera de texto). 

 
Ahora bien, el derecho y servicio público a la educación comprende en general cuatro (4) 
características principales. Así, la Corte Constitucional ha destacado estas  dimensiones 
de la siguiente manera:  
 

 “La educación vista como derecho fundamental y como servicio público, ha sido 
reconocida por la doctrina nacional e internacional como un derecho de 
contenido prestacional que comprende cuatro dimensiones: a) disponibilidad 
del servicio, que consiste en la obligación del Estado de proporcionar el número 
de instituciones educativas suficientes para todos los que soliciten el servicio; b) 
la accesibilidad, que consiste en la obligación que tiene que el Estado de 
garantizar que en condiciones de igualdad, todas las personas puedan acceder 
al sistema educativo, lo cual está correlacionado con la facilidad, desde el punto 
de vista económico y geográfico para acceder al servicio, y con la eliminación de 
toda discriminación al respecto; c) adaptabilidad, que consiste en el hecho de 
que la educación debe adecuarse a las necesidades de los demandantes del 
servicio, y, que se garantice la continuidad en su prestación, y, d) aceptabilidad, 
que hace referencia a la calidad de la educación que debe brindarse.  
 

                                                           
3 Corte Constitucional. Sentencia del 23 de octubre de 2013. M. P. Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.  



(…) 
 
Además de su condición de derecho fundamental de la persona, la educación es 
también un servicio público que tiene una función social. Así lo reconoce 
expresamente la Constitución (Art. 67, inciso 1o.).  Ello implica no sólo que 
satisface una necesidad de carácter general y que por lo tanto debe estar al 
alcance de quienes lo requieran sino que el Estado debe garantizar el acceso al 
mismo y velar porque su prestación se cumplan los fines señalados por el 
ordenamiento jurídico vigente” (subrayado fuera del texto)4. 

 
En múltiples pronunciamientos del alto tribunal se ha reconocido a la educación como un 
derecho que implica un proceso de formación que se fundamenta en la dignidad de la 
persona humana. Sobre el particular se ha expuesto:  
 

“3.1.- La educación es un derecho que  implica un proceso de formación 
permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción 
integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes[5].  Ésta se encuentra regulada en los artículos 67, 68 y 69 de la 
Constitución Política, como un derecho de carácter fundamental y de servicio 
público, que contiene una función social. 
  
(…)  
 
3.3.- La Corte Constitucional en su jurisprudencia ha sostenido que el derecho 
a la educación comporta las siguientes características:  (i) es objeto de 
protección especial del Estado; (ii) es presupuesto básico de la efectividad de 
otros derechos fundamentales, tales como la escogencia de una profesión u 
oficio, la igualdad de oportunidades en materia educativa y de realización 
personal y el libre desarrollo de la personalidad, entre otros; (iii) es uno de los 
fines esenciales del Estado Social Democrático de Derecho; (iv) está 
comprendido por la potestad de sus titulares de reclamar el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo o a uno que permita una “adecuada 
formación”; (v) se trata de un derecho deber y genera obligaciones recíprocas 
entre todos los actores del proceso educativo.[6] 
  
3.4.- Del artículo 67 constitucional se predica que el derecho a la 
educación comporta múltiples proyecciones; como derecho fundamental, 
como derecho prestacional y como un derecho-deber. 
  
En cuanto a la primera proyección, este Tribunal ha precisado que los 
derechos fundamentales poseen una “multiplicidad de facetas” que implica 
para su satisfacción el cumplimiento obligaciones negativas y positivas por 

                                                           
4 Corte Constitucional. Sentencia T-779 de 21 de octubre de 2011. M.P. Dr. Humberto Antonio Sierra   

Porto. Sentencia T-776 del 13 de octubre de 2011 M.P. Dr. Mauricio González Cuervo.  
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-153-13.htm#_ftn5
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-153-13.htm#_ftn6


parte del Estado.  Es por ello que catalogar de prestacional un derecho 
constitucional resulta un error, pues dicha atribución se predica solamente a 
una de las facetas y no del derecho como un todo. Este enfoque llevo a que la 
Corte Constitucional entendiera, al igual que en el marco del DIDH[7], que 
todos los derechos fundamentales dirigidos a la realización de la dignidad 
humana deben ser considerados derechos fundamentales, sin distinguir si se 
trataba de un derecho de primera o segunda generación.[8] 
  
Ahora bien, el carácter prestacional del derecho a la educación implica frente 
al Estado no sólo el compromiso de desarrollar actividades regulares y 
continuas encaminadas a satisfacer las necesidades públicas, sino también la 
obligación de vigilar e inspeccionar la educación[9].   
 
(…) 
  
Además de lo anterior, el sentido fundamental y prestacional que posee el 
derecho a la educación, comprende dos planos respecto del educando: la de ser 
titular del derecho y la de acreedor de un servicio público. Dentro de este 
último se estructura la proyección del derecho-deber en la educación, que se 
refiere concretamente a las obligaciones que se generan por parte de los 
planteles educativos –públicos o privados- con los estudiantes[11] y la 
obligación que tienen éstos a cumplir con los deberes y obligaciones que se 
estipulan en el reglamento estudiantil. 
  
La Corte Constitucional en sentencia T-642 de 2001, sostuvo:  
  
“El derecho a la educación, si bien es considerado como derecho fundamental, 
comporta igualmente un conjunto de deberes para los participantes en el 
proceso educativo. Al respecto, el artículo 67 de la Constitución Política 
prescribe que el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la 
educación, la cual será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 
comprenderá como mínimo un año de preescolar y nueve de educación básica. 
A su vez, el artículo 95-1 de la Carta prescribe que son deberes de la persona y 
del ciudadano respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios.” 
  
Con todo, el derecho a la educación trae consigo obligaciones no sólo 
respecto del Estado, sino también para los planteles educativos y los 
estudiantes; pues, éstos deben cumplir con los requisitos establecidos en los 
respectivos reglamentos estudiantiles y/o manuales de convivencia”5 (negrilla 
fuera de texto). 

 
Frente a la educación superior en particular, la Corte Constitucional ha otorgado de 
manera general las características ya previstas y de manera concreta ha considerado lo 
siguiente:  

                                                           
5
 Corte Constitucional. Sentencia C - T-153 de 2013. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-153-13.htm#_ftn7
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“Se concluye entonces, que la normativa interna y la jurisprudencia 
constitucional, en completa armonía con las normas internacionales sobre 
derechos humanos, le han otorgado a la educación el carácter de derecho 
fundamental de aplicación inmediata e inherente al ser humano, que le 
permite a los individuos acceder a un proceso de formación personal, 
social y cultural de carácter permanente, que como tal, tratándose de 
educación superior, se convierte en una obligación progresiva6 que 
debe ser garantizado y promovido  por el Estado, la sociedad y la 
familia, sin que resulte admisible aceptar ningún tipo de restricción o 
desconocimiento que impida su ejercicio”7 (negrilla fuera de texto). 

 
Como puede concluirse, la ratio decidendi de las sentencias de la Corte Constitucional 
que se ocupa del tema de la educación, resalta sus múltiples facetas como derecho 
fundamental, derecho prestacional y derecho-deber, para indicar, cuatro características 
esenciales que deben ser respetadas y garantizadas por el Estado consistentes en su 
disponibilidad, accesibilidad, adaptabilidad (continuidad del servicio) y aceptabilidad 
(referente a la calidad), dentro de la función social que debe cumplir atribuyendo 
responsabilidades, deberes y cargas a la familia, la sociedad y el Estado.  
 
Esta perspectiva, es un asunto central dentro del esquema constitucional previsto en 
Colombia, que entiende que este derecho es indispensable para el desarrollo del Estado 
Social de Derecho y lo encuentra íntimamente ligado con las garantías básicas de la 
dignidad, la libertad y la igualdad de oportunidades, como principios del sistema político 
y social previsto en la Carta.   
 
Dentro de este contexto, se justifica la atribución prevista en la Constitución Política para 
que el Presidente de la República realice la inspección y vigilancia de la enseñanza 
(artículo 189, numeral 21 C.P), de los servicios públicos (artículo 189 numeral 22 C.P.) y, 
entre otras, de las instituciones de utilidad común (artículo 189, numeral 26 C.P.), bajo la 
premisa, para efectos del presente proyecto de ley, del artículo 67 de la Constitución 
Política que establece la función de inspección y vigilancia con el fin de velar por su 
calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y 
física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los 
menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo. 
 

2. CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO  
 
La educación superior es una herramienta fundamental para el desarrollo y el avance de 
los individuos y las sociedades. En el país se han formulado y puesto en marcha 
estrategias relacionadas con el aumento de oportunidades de acceso en las diferentes 

                                                           
6 En la medida en que el derecho es exigible no de manera inmediata, sino mediante la adopción de    

medidas eficaces, tendientes a lograr gradual y paulatinamente el objetivo de que se trata. 
7 Corte Constitucional. Sentencia T-068 del 14 de febrero de 2012. M.P. Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 



regiones, el fomento a la educación técnica y tecnológica8, la virtualización de la 
educación, el fortalecimiento a la financiación de la educación superior y la promoción de 
la permanencia en el sistema educativo.  
 
Se estima que cerca del 9% de la población total del país, unos 4 millones 300 mil 
jóvenes se encuentran en el rango de edad de 17 a 21 años, lo que los convierte en 
demandantes potenciales de nivel de formación terciario. De otro lado, el número de 
graduados de la educación media ha venido en aumento, oscilando entre 550.000 y 
620.000 bachilleres anuales, lo que evidencia una demanda permanente por la educación 
superior en todas las regiones del país. 
 
Los artículos 32 y 33 de la Ley 30 de 1992 establecen que las acciones para la Inspección 
y Vigilancia de la educación superior del país corresponden directamente al Presidente 
de la República o en su defecto, se pueden delegar estas funciones al Ministerio de 
Educación Nacional. La Inspección y Vigilancia debe velar por: a) La calidad de la 
Educación Superior dentro del respeto a la autonomía universitaria y a las libertades de 
enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra, b) El cumplimiento de sus fines, c) La 
mejor formación moral, intelectual y física de los educandos, d) El adecuado cubrimiento 
de los servicios de Educación Superior, e) Que en las instituciones privadas de Educación 
Superior, constituidas como personas jurídicas de utilidad común, sus rentas se 
conserven y se apliquen debidamente y que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad 
de sus fundadores. Por consiguiente, quien invierta dineros de propiedad de las 
entidades aquí señaladas, en actividades diferentes a las propias y exclusivas de cada 
institución será incurso en Peculado por Extensión, f) Que en las instituciones oficiales 
de Educación Superior se atienda a la naturaleza de servicio público cultural y a la 
función social que les es inherente, se cumplan las disposiciones legales y estatutarias 
que las rigen y que sus rentas se conserven y se apliquen debidamente.   
 
Según cifras del ICFES, en 1990 las solicitudes por un cupo en la educación superior eran 
de 326.061, de los cuales cerca del 50%, 165.933 lograron matricularse en primer curso. 
La población estudiantil total matriculada para 1990 era de 487.448, lo que permite 
estimar una tasa de cobertura bruta menor al 15%. De igual forma, se calculan los 
graduados de educación superior en 59.448.    
 
Para 2002, diez años después de la promulgación de la Ley 30 de 1992 y un año antes de 
la creación del Viceministerio de Educación Superior, las cifras de educación superior 
experimentaron avances significativos, las solicitudes para ingresar a programas de 
educación superior aumentaron cerca de un 90%, pasando a 619 mil, la matrícula en 
primer curso o primíparos y la matrícula total se duplicaron, los primíparos pasaron de 
165 mil a 332 mil  y los matriculados de 487 mil a 981 mil. La mayor parte de esta 
matrícula se encontraba ubicada en Bogotá con un porcentaje de participación del 36%, 

                                                           
8  Sobre la formación por ciclos propedéuticos ver: González, Elvia Maria. "Sobre el marco normativo para 
formular una propuesta de Políticas Públicas para la formación por ciclos y la evaluación por competencias 
en la educatión superior colombiana", Opinión Jurídica/16922530, 20080701 
 



seguida de los Departamentos de Antioquia con el 13.3%, Valle con el 8.8%, Atlántico con 
el 7% y Santander con el 5.9%. La tasa de cobertura fue calculada en 22.96%  y los 
graduados en 131.896. 
 
El Plan Sectorial de Educación 2002 - 2006, enunciaba que el sistema de educación 
superior se manifestaba bastante inequitativo: “En 1993, sólo el 3.5% de los dos quintiles 
de ingreso más bajo asistía a una institución de educación superior; comparado con un 
36% en los quintiles más altos. Para 1997 la distancia entre estos dos grupos se había 
incrementado: mientras que solo el 9% de los jóvenes de menores ingresos tenía acceso a la 
educación superior, en la población de mayores ingresos este porcentaje alcanzaba el 
65%”.  En 2005 se estima que cerca del 14% de la población de niveles de SISBEN 1 a 3 
podía acceder a la educación superior. De otra parte, los créditos otorgados por el 
ICETEX para el año 2003 tenían 23.965 beneficiarios. 
 
En 2003, existían 273 instituciones de educación superior principales (2 de ellas 
acreditadas de alta calidad), que ofertaban 4.183 programas de formación y hacían 
presencia en 288 municipios del país. Se estimaba  que cerca de 130 mil personas se 
encontraban en labores vinculadas al sector, de las cuales 83.342 eran docentes y 50.081 
personal administrativo (directivos, profesionales, auxiliares y de servicios).   
 
En la actualidad Colombia cuenta con 288 instituciones de educación superior 
principales y 59 seccionales,  para un total de 347 Instituciones, las cuales ofrecen 
programas en la totalidad de los departamentos del territorio nacional y que permiten 
que cerca del 75% de los 1.122 municipios del país cuenten con oferta en educación 
superior, lo que indica que en 3 de cada 4 municipios del país se tienen matriculados en 
educación terciaria. De las 288 instituciones de educación superior9 principales, 62 son 
de carácter oficial, 207 de carácter no oficial y 19 de régimen especial. 
 
Para el año 2013, las instituciones de educación superior reportan al Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES, una matrícula total de 2.109.224 
estudiantes, de los cuales el 94% corresponde al nivel educativo de pregrado, siendo el 
nivel de formación universitario el más significativo, y el restante 6% corresponde al 
nivel de posgrado. Esta cifra de matriculados permite estimar una tasa de cobertura 
bruta de 45.5%, sin embargo y aunque se hayan presentado avances muy significativos, 
más de 2.000.000 millones de colombianos en edad susceptible de formación post 
secundaria se encuentran por fuera del sistema educativo.  
 
Los inscritos a programas de educación superior para el 2013 ascendieron a 1.771.889, 
lo que significa que vienen creciendo a una tasa promedio anual del 7,36%, los admitidos 
a estos programas fueron 947.747 (y crecen a una tasa promedio anual del 7,18%) y los 
matriculados en primer curso 760.316 (crecen a una tasa promedio anual del 6,13%).  

                                                           
9  Sobre el tema de las Instituciones de Educación Superior consultar Arango, Omar González. "Descripción 
del Sistema Universitario de Colombia y de Chile: una relación comparativa", Cuadernos de Administración 
(01203592)/01203592, 20050701 
 



 
Para el año 2013, el 59.2% de los estudiantes matriculados en primer curso (primíparos) 
provenían de hogares en donde los ingresos de sus familias son inferiores a 2 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes - SMMLV, el 36,28% provienen de hogares con 
ingresos familiares entre 2 y 7 SMMLV y el restante 4.51% de hogares con ingresos 
familiares superiores a 7 SMMLV. En concordancia en 2013 el ICETEX legalizó 41.086 
nuevos créditos ACCESS y renovó 176.843 lo que representa un total del 11% de la 
matrícula en pregrado con financiación directa a la demanda para ese año. 
 
De igual forma, las instituciones de educación superior reportan para 2013, a 116.819 
docentes de los cuales cerca del 55% se encontraban vinculados bajo la modalidad de 
catedráticos, el 15% de medio tiempo y el restante 30% de tiempo completo. Además se 
encuentran vinculados cerca de 53 mil 400 administrativos, sumando así cerca de 180 
mil colombianos en función directa con la prestación del servicio educativo en el último 
año.    
 
Se calcula que durante el periodo comprendido entre 2007 a 2013, el promedio el gasto 
total en educación superior ha representado cerca del 2% del Producto Interno Bruto. En 
2013, el gasto del sector público en educación superior rondó los $5.6 billones, 
equivalente al 0.82% del PIB, mientras que en 2007 esta cifra fue de 0.57%. De otro lado, 
entre 2002 y 2014 el crecimiento real de los aportes Nación a las IES públicas es 
aproximadamente del 43%. Solamente entre 2010 y 2014 este crecimiento fue del 20%. 
 
Durante los últimos años, se han establecido nuevas fuentes de financiación para la 
inversión del sistema. En virtud de lo establecido en la Ley No. 1607 de diciembre de 
2012,  se logró la asignación  de $1.5 Billones de pesos  para los años 2013, 2014 y 2015, 
que corresponden al 40% del punto adicional del impuesto para la equidad CREE. Estos 
recursos transitorios son una fuente adicional para que todas las IES oficiales 
apalanquen sus proyectos de fortalecimiento institucional. Con estos recursos serán 
beneficiarias 61 instituciones educativas públicas. 
 
Se observa entonces, que el sector de la educación superior en el país ha presentado 
avances muy importantes durante las últimas dos décadas y se espera que se continúe 
con un ritmo más acelerado, lo que incluye la meta de una tasa de cobertura del 60% lo 
que representará una mayor cantidad de recursos físicos, financieros e intelectuales 
invertidos.   
 
Debido a la significativa cantidad de recursos financieros de origen público y privado que 
son destinados a la educación superior, al impacto que tiene sobre las familias y la 
sociedad en general y ante la creciente demanda de servicios educativos en este nivel de 
formación, se deben crear herramientas o mecanismos para un adecuado ejercicio de la 
inspección y vigilancia de las Instituciones de Educación Superior, respetando el 
principio de autonomía universitaria contenido en la Constitución Política, con el fin de 
fortalecer el sistema educativo nacional y garantizar la prestación de los servicios 
educativos en óptimas condiciones de calidad, transparencia y eficiencia.     
 



3. AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
 
La regulación de la autonomía universitaria se encuentra consagrada en la Constitución 
Política en su artículo 69. Si bien es cierto que las instituciones de educación superior 
tienen la facultad de establecer o desarrollar sus propios estatutos y darse sus 
directivas, esta autonomía no es un derecho absoluto. 
 
La Ley 30 de 1992 hace referencia en los artículos 28 y 29 a la autonomía universitaria, 
indicando los aspectos en los que ésta aplica, o dentro de los cuales las instituciones de 
educación superior desarrollan este derecho, delimitándolo a: 
 

1. Darse y modificar sus estatutos; 
2. Designar sus autoridades académicas y administrativas; 
3. Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que expedir los 

correspondientes títulos; 
4. Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, 

culturales y de extensión; 
5. Seleccionar y vincular a sus docentes, lo mismo que sus alumnos; 
6. Adoptar el régimen de alumnos y docentes, y 
7. Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su 

función institucional. 
  
La Corte Constitucional en diferentes pronunciamientos ha definido y establecido que la 
autonomía universitaria no es ilimitada, sino que encuentra parámetros que la 
determinan, entre ellos el ordenamiento jurídico que está contenido en la Constitución 
Política, el orden público y el interés general. 
 
Tanto la Constitución Política como la ley fijan los criterios que delimitan el ejercicio del 
derecho de la autonomía universitaria, con el único fin de no convertirla en un derecho 
absoluto y que pueda desembocar en la arbitrariedad o total discrecionalidad de las 
instituciones de educación superior.  En la Sentencia SU-667 de 1998, la Corte 
Constitucional señaló al respecto:  

 
“Ahora bien, como ya lo dijo esta Corporación en la Sentencia T-123 del 16 de 
marzo de 1993 (M.P.: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa), "las autoridades 
académicas (...) pueden, en virtud de la autonomía universitaria, fijar las pautas 
rectoras del proceso académico, mientras no lesionen los derechos 
fundamentales de docentes y estudiantes, ni bajen el nivel académico y cultural 
derivados de la necesidad social"(se subraya). 
 
El concepto de autonomía universitaria implica la consagración de una regla 
general que consiste en la libertad de acción de los centros educativos 
superiores, de tal modo que las restricciones son excepcionales y deben estar 
previstas en la ley.  
 



El papel del legislador en la materia es bien importante, ya que es en las 
normas legales en donde se encuentran los límites de la señalada 
autonomía, a efecto de que las universidades no se constituyan en islas 
dentro del sistema jurídico y, por el contrario, cumplan la función social 
que corresponde a la educación (artículo 67 C.N.) y a la tarea común de 
promover el desarrollo armónico de la persona.  
 
Si bien es cierto que la Constitución consagra el respeto a la autonomía 
universitaria, también es cierto que en el ejercicio de dicha facultad el centro 
educativo -tanto particular como estatal-, debe observar un razonable ejercicio 
del poder. 
  
Los límites al ejercicio de la autonomía universitaria están dados en dos 
órdenes: 
  
1. En el orden constitucional: pues el conjunto de disposiciones reglamentarias 
adoptadas por el centro educativo y en la aplicación de los mismos  encuentra 
límite en la Constitución, en los principios y derechos  que esta consagra, en las 
garantías que establece y en los mandatos que contiene. 
 
2. En el orden legal: la misma Constitución en el inciso 1º del artículo 69, 
dispone que las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus 
propios estatutos, de acuerdo con la ley”10 (negrilla fuera de texto). 

 
Sobre la manera como los derechos fundamentales limitan la autonomía universitaria, la 
Corte Constitucional ha indicado con rigurosidad la imposibilidad de entender dicha 
prerrogativa como una potestad absoluta que desconozca los valores y principios 
constitucionales. La Corte en Sentencia T-544 de 2006 manifestó que: 

  
“En el caso de las Universidades, la Corte Constitucional ha sido clara al 
señalar además que su autonomía no implica la ausencia de límites y 
la imposibilidad de regulación legislativa, y que las garantías 
constitucionales operan como barreras infranqueables a la 
actividad de la institución, en tanto que la autonomía universitaria 
es legítima siempre y cuando no transgreda derechos 
fundamentales”11. (negrilla fuera de texto) 

 
Ahora bien, la Corte Constitucional ha mantenido aquella posición que explica que la 
autonomía universitaria no es absoluta y que se encuentra limitada por la Constitución y 
la ley, en especial, en la Sentencia T–068 de 2012 el Alto Tribunal reiteró dicha 
consideración bajo el entendido que el principio de autodeterminación debe respetar 
los valores y principios constitucionales y los derechos fundamentales de sus 
estudiantes:  

                                                           
10 Corte Constitucional. Sentencia SU-667 del 12 de noviembre de 1998. M.P. Dr. José Gregorio Hernández. 
11   Corte Constitucional. Sentencia T-544 del 13 de julio de 2006. M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis. 



 
“El principio de autonomía universitaria, consagrado en el artículo 69 de 
la Carta Política, que consiste en la facultad de la que gozan las 
universidades para darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos 
de acuerdo con la ley, ha sido concebido por esta Corporación “como un 
principio de autodeterminación derivado de la Constitución, que 
propende por la garantía para los centros educativos de desarrollar su 
misión, filosofía y objetivos, en un entorno adaptado a su ideología y los 
fines académicos que se plantea.  La Corte ha precisado que a pesar de la 
naturaleza constitucional del principio de autonomía universitaria y de 
su importancia en el Estado Social de Derecho, no es dable sostener que 
sea absoluto y, por tanto, que no encuentre límites de ninguna especie. 
Por el contrario, ha concluido que en su ejercicio, las instituciones 
educativas deben respetar los valores y principios consagrados en la 
Constitución, así como respetar y garantizar los derechos fundamentales, 
entre otros, de sus estudiantes”. 
 

En el mismo sentido en Sentencia T-281A de 201212 indicó que el principio de 
autonomía universitaria se encuentra limitado por el interés general, el orden público y 
el bien común, así: 

 
“El principio de la autonomía universitaria no es absoluto y encuentra límites 
en diferentes garantías y derechos constitucionales. La jurisprudencia 
constitucional ha establecido que el citado principio se encuentra limitado 
por el interés general, el orden público, el bien común y el orden 
constitucional.  

 
La Corte Constitucional resalta el artículo 69 de la Constitución Política que prevé la 
autonomía universitaria para indicar que la facultad de darse sus directivas y regirse 
por sus propios estatutos existe de conformidad con la ley. De esta manera en la 
Sentencia T–945 de 200813 explica que dicho privilegio se concreta en seis (6) aspectos 
que se ajustan a la descripción de características contenidas en la Ley 30 de 1992. La 
providencia señalada expuso: 
 

“En sentencia T-310 de 1999 se dijo que: “Con base en lo dispuesto en el artículo 
29 de la ley 30 de 1992 la corte ha insistido que el privilegio consagrado en el 
artículo 69 superior se concreta en los siguientes aspectos: “(i) darse y 
modificar sus estatutos; (ii) establecer los mecanismos que faciliten la elección, 
designación y periodos de sus directivos y administradores (iii)  desarrollar sus 
planes de estudio y sus programas académicos, formativos, docentes científicos 
y culturales, (iv) seleccionar a sus profesores y admitir a sus alumnos; (v) 

                                                           
12  Corte Constitucional. Sentencia T-281A del 12 de abril de 2012. M.P. Dr. Mauricio González Cuervo. 
13 Corte Constitucional. Sentencia T-945 del 2 de octubre de 2008. M.P. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 



asumir la elaboración y aprobación de sus presupuestos y (vi) administrar sus 
propios bienes y recursos”14. 
 

La autonomía universitaria no es una soberanía absoluta que habilite a las instituciones 
de educación superior para actuar por fuera del orden jurídico. En general, implica dos 
vertientes o perspectivas, una ideológica y filosófica bajo las premisas del pluralismo y 
la democracia y otra referida a su organización interna o administrativa, la cual en todo 
caso debe respetar la Constitución y la ley. La Sentencia T -310 de 199915 explica sobre 
el particular:  
 

“Se pueden deducir dos grandes vertientes que definen el contenido de la 
autonomía de las instituciones educativas superiores. De un lado, la dirección 
ideológica del centro educativo, lo cual determina su particularidad y su 
especial condición filosófica en la sociedad pluralista y participativa. Para ello 
la universidad cuenta con la potestad de señalar los planes de estudio y los 
métodos y sistemas de investigación. Y, de otro lado, la potestad para dotarse 
de su propia organización interna, lo cual se concreta en las normas de 
funcionamiento y de gestión administrativa, en el sistema de elaboración y 
aprobación de su presupuesto, la administración de sus bienes, la selección y 
formación de sus docentes”. 

 
“La autonomía universitaria no es soberanía educativa, pues si bien otorga un 
margen amplio de discrecionalidad a la institución superior le impide la 
arbitrariedad, como quiera que “únicamente las actuaciones legítimas de los 
centros de educación superior se encuentran amparadas por la protección 
constitucional”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Las dos perspectivas de la autonomía universitaria son explicadas por la Corte 
Constitucional en sus sentencias más recientes bajo las nociones de autoregulación 
filosófica y de autodeterminación administrativa, como se indicó con anterioridad, sin 
embargo dicha potestad se encuentra limitada entre otros aspectos por la inspección y 
vigilancia de la educación,  el margen que tiene el legislativo para regular los servicios 
públicos y la protección de los derechos fundamentales, así como los valores y principios 
constitucionales.  La Corte Constitucional en la Sentencia T- 465 de 201016 expresó sobre 
el tema:  

 
“La autonomía universitaria no puede ser entendida como una autonomía 
absoluta sin límites que la regulen o racionalicen, ya que ante todo por estar de 
por medio el derecho fundamental al goce efectivo de la educación, la 
autonomía se predica dentro de un régimen democrático y constitucional y por 

                                                           
14  Son muchas las sentencias que reiteran el alcance de la autonomía universitaria, dentro de las cuales se 

pueden consultar las Sentencias  T- 515 de 1995, C- 1435 de 2000, C- 121 de 2003, T-933 de 2005, C-
452 de 2006, T- 703 de 2008, T- 142 de 2009, entre otras.   

15   Corte Constitucional. Sentencia T-310 del 6 de mayo de 1999. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero.  
16 Corte Constitucional. Sentencia T-465 del 16 de junio de 2010. M.P. Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. 



tanto debe estar sujeto a la Constitución y las leyes que desarrollan sus 
postulados”. 

 
 

4. DEBIDO PROCESO 
 
Como es ampliamente conocido, el debido proceso previsto en el artículo 29 de la 

Constitución Política “se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”.  

Al respecto, la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo) contiene en su parte primera el “Procedimiento 

administrativo general”, y las “Reglas generales” que deben aplicar las entidades públicas 

en sus actuaciones, precisando en su artículo 34 lo siguiente: 

“Las actuaciones administrativas se sujetarán al procedimiento 

administrativo común y principal que se establece en este Código, sin perjuicio 

de los procedimientos administrativos regulados por leyes especiales. En lo no 

previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de esta Parte Primera 

del Código.” 

Sobre el debido proceso, la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

“La jurisprudencia constitucional ha diferenciado entre las garantías previas 

y posteriores que implica el derecho al debido proceso en materia 

administrativa. Las garantías mínimas previas se relacionan con aquellas 

garantías mínimas que necesariamente deben cobijar la expedición y 

ejecución de cualquier acto o procedimiento administrativo, tales como el 

acceso libre y en condiciones de igualdad a la justicia, el juez natural, el 

derecho de defensa, la razonabilidad de los plazos y la imparcialidad, 

autonomía e independencia de los jueces, entre otras. De otro lado, las 

garantías mínimas posteriores se refieren a la posibilidad de cuestionar la 

validez jurídica de una decisión administrativa, mediante los recursos de la 

vía gubernativa y la jurisdicción contenciosa administrativa. (…)En la misma 

dirección, la Corporación ha explicado que corresponde al Legislador el 

desarrollo del debido proceso, mediante la definición legal de las normas que 

estructuran los procedimientos judiciales y administrativos, ámbito en el que 

le corresponde establecer su objeto, etapas, términos, recursos, y demás 

elementos propios de cada actuación. En ese marco, es posible concluir que (i) 

el Legislador posee una facultad de configuración de procedimientos 

administrativos de especial amplitud; (ii) dentro de esa potestad se incluye el 

diseño de los procedimientos, sus etapas, recursos y términos, entre otros 

aspectos; (iii) la regulación de esos procedimientos no puede desconocer los 



mínimos expresamente establecidos en la Constitución (artículo 29 y 228) y la 

jurisprudencia constitucional; (iv) además de esos mínimos, la regulación 

legislativa debe respetar los principios superiores de la Constitución, aspecto 

que (iv) corresponde verificar a este Tribunal, cuando así lo requiera 

fundadamente un ciudadano, y bajo los lineamientos de los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad.”17  

Con este contexto constitucional, legal y jurisprudencial, se puede señalar que el debido 

proceso, y dentro de él, el respeto de los derechos de defensa y contradicción, se 

garantizan en el proyecto de ley, de la siguiente manera y en las siguientes fases: 

a. Medidas preventivas 

En el proyecto de Ley se indican las disposiciones específicas que lo regulan, con el 

siguiente alcance: 

- Se ordena mediante acto administrativo motivado, con base en las evidencias 

recaudadas que serán conocidas por la Institución de Educación Superior. 

- La institución de educación Superior podrá controvertir las razones, las 

evidencias y la decisión mediante el recurso de reposición en los términos y 

requisitos de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo), para el cabal ejercicio de los derechos de 

contradicción y defensa. 

- El acto administrativo que resuelve el recurso de reposición, en caso de que sea 

presentado, debe ser notificado en la forma y con los requisitos que señala la Ley 

1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo). 

- El efecto devolutivo en el que se concede el recurso de reposición se justifica 

razonable y proporcionalmente, en cuanto a la oportunidad e inmediatez que 

requieren las medidas.  

- El acto administrativo que ordena las medidas preventivas, el que resuelve el 

recurso y las medidas que se adopten, están sujetos al respectivo control de la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

- Las medidas deben adecuarse a los fines previsto en esta Ley, esto es, promover la 

continuidad del servicio, el restablecimiento de la calidad, velar porque los 

recursos o rentas de la institución sean conservados, invertidos, aplicados o 

arbitrados debidamente, para el cumplimiento de su misión y función 

institucional, o en las propias y exclusivas de la institución. 

                                                           
17 Corte Constitucional. Sentencia C-034 del 29 de enero de 2014. M.P. María Victoria Calle Correa. 



- Las medidas encuentran límites en el tiempo en cuanto su duración se sujeta al 

restablecimiento de la continuidad y calidad del servicio de educación, o la 

superación de los hechos que originaron medida. 

b. Vigilancia especial 

De cara a las consideraciones sobre el debido proceso en relación con la vigilancia 

especial, debemos señalar que los temas procedimentales y de recursos en la vía 

administrativa y en el contencioso administrativo, son iguales a los indicados 

anteriormente para las demás medidas preventivas; pero se hace necesario señalar 

los siguientes aspectos: 

- Su procedencia debe justificarse a una o varias de las causales taxativamente 

consagradas en esta Ley. 

- Esta medida no tiene carácter sancionatorio, se trata de un instituto de 

salvamento, es decir que el objetivo es proteger un bien superior y con protección 

constitucional, como es la continuidad y calidad del servicio público de la 

educación superior, en una situación anormal. 

 

- En ese contexto, es entendible que la adopción de la vigilancia especial esté 

cobijada por un proceso especial que permita la efectividad de sus fines, que son  

de carácter cautelar. De no ser de esa forma, no sería posible garantizar el 

carácter de la medida y la misma se desnaturalizaría convirtiéndose en algún tipo 

especial de sanción o algo de ese estilo, pero despojando al estado por completo 

de la posibilidad de tomar medidas en el corto plazo para proteger la continuidad 

y calidad del servicio de educación superior.  

 

- Si no existiera un procedimiento especial para adoptar la vigilancia especial de 

una institución de educación superior, llegaríamos al contrasentido de que en 

nuestra legislación es posible actuar con medidas cautelares para proteger el 

ahorro o la salud, pero no la educación superior de los colombianos. 

 

c. Sanciones administrativas 

El artículo 13 del proyecto de Ley, que establece las sanciones que pueden imponerse, 

señala expresamente que éstas sólo son procedentes “previa observancia del debido 

proceso señalado por la ley…”. 

Lo anterior, porque la Ley 30 de 1992 ya establece en su articulado (especialmente en los 

artículos 50, 51 y 52, que continúan vigentes), las reglas del proceso administrativo que 



debe adelantar el Ministerio de Educación Nacional para poder imponer esas sanciones 

administrativas, con el siguiente alcance. 

- Su imposición sólo procede por el incumplimiento de las disposiciones 

consagradas en la ley y previa observancia del debido proceso previsto en la Ley 

30 de 1992. 

- Apertura de Investigación para verificar la existencia de las conductas y el grado 

de responsabilidad. 

- Acopio de pruebas que puede conocer y controvertir la Institución o el Directivo 

investigado en cualquiera de las etapas. 

- Pliego de cargos en el que se debe precisar los hechos, las pruebas, las 

disposiciones infringidas y los términos para que rinda descargos. 

-  Treinta (30) días de término para la presentación de descargos. 

- Derecho de la institución de educación superior a través de su representante 

legal, como el investigado, a conocer el expediente y sus pruebas, así como a 

solicitar la práctica de éstas. 

-  Derecho a ser representados por un apoderado y los demás que consagren la 

constitución y las leyes. 

- Únicamente pueden imponerse las sanciones expresamente consagradas en esta 

Ley18. 

- Derecho a interponer recurso de reposición contra la decisión que se adopte. 

- El acto sancionatorio y el que resuelve el recurso de reposición, en caso de que 

sea presentado, deben ser notificados en la forma y con los requisitos que señala 

la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo). 

- Posibilidad de ejercer el control judicial de los actos administrativos que se 

expidan y del debido proceso, ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

 
5. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY  

                                                           

18 Corte Constitucional. Sentencia C-818 del 9 de agosto de 2005. M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil: “Es innegable 
que a través del derecho administrativo sancionador se pretende garantizar la preservación y restauración 
del ordenamiento jurídico, mediante la imposición de una sanción que no sólo repruebe sino que también 
prevenga la realización de todas aquellas conductas contrarias al mismo. Se trata, en esencia, de un poder de 
sanción ejercido por las autoridades administrativas que opera ante el incumplimiento de los distintos 
mandatos que las normas jurídicas imponen a los administrados y aún a las mismas autoridades públicas”. 

 



 
5.1. Introducción: 

 
Como se ha mencionado anteriormente, la Constitución Política establece los pilares 
fundamentales de la educación superior en Colombia, y dentro de ellos los siguientes: 
 

 El derecho de los colombianos a recibir educación de calidad, catalogada como un 
“servicio público” que tiene una función social (artículo 67 de la Constitución). 

 La prestación del servicio a través de entidades oficiales y privadas, con el 
consecuente derecho de los particulares a fundar establecimientos educativos, de 
acuerdo con las condiciones de creación y gestión que establece la ley (artículos 
68 y 69 de la Constitución). 

 La autonomía universitaria (artículo 69 de la Constitución), y 
 La suprema inspección y vigilancia de la educación superior a cargo del 

Presidente de la República (arts. 67 y 189 – numerales 21, 22 y 26 de la 
Constitución, y arts. 31, 32 y 33 de la Ley 30 de 1992), cuya función fue delegada a 
la Ministra de Educación mediante el Decreto 698 de 1993. 

 
Para que el sistema educativo cumpla sus fines y se logre la prestación de un servicio 
educativo con calidad y continuidad, es necesario que todos sus actores cumplan 
adecuadamente su papel, dentro del marco de la Constitución y la ley. 
 
Lo que el Ministerio de Educación Nacional ha identificado, es que la función de 
inspección y vigilancia que debe realizar el Estado a la educación superior, está enfocada 
en la Ley 30 de 1992 al aspecto sancionatorio, y que las sanciones que se contemplan en 
su artículo 48 no resultan disuasivas, ni han servido para solucionar problemas crónicos 
ni coyunturales de algunas instituciones de educación superior. 
 
De otro lado, algunas instituciones de educación superior no entregan información 
oportuna y completa, que permita hacer un análisis de su situación y generar alertas 
tempranas para evitar situaciones críticas de afectación del servicio y de los derechos de 
los estudiantes y trabajadores de la Institución. 
 
Por ende, resulta necesario hacer una delimitación de las funciones de inspección y 
vigilancia de la educación superior y la creación de mecanismos que permitan ejercerla 
de manera adecuada, con un criterio preventivo, además del sancionatorio, enfocado a 
procurar que los estudiantes reciban un servicio con calidad y continuidad. 
 
Con ese fin, el proyecto de Ley está estructurado en seis (6) capítulos, distribuidos de la 
siguiente forma:  
 
En el primer aparte se presenta la finalidad, objetivos y ámbito de aplicación de la 
función de inspección y vigilancia en la educación superior.  
 
El capítulo segundo aborda el análisis de cada una de las funciones y dispone las 
facultades que a título de inspección y vigilancia puede desarrollar la autoridad estatal. 



 
En el capítulo tercero se incorporan una serie de medidas administrativas para la 
protección del servicio público de educación superior, que contribuyen a cumplir los 
fines previstos, incluyendo algunas de tipo preventivo y otras especiales con su 
respectivo procedimiento.  
 
En el capítulo cuarto se señala la posibilidad de actuación frente a personas o 
establecimientos que estén prestando el servicio público de educación superior sin la 
autorización y requisitos correspondientes.  
 
El capítulo quinto dispone expresamente las sanciones y los motivos por los cuales 
pueden ser sancionados los prestadores del servicio de educación superior o sus 
directivos, representantes legales, consejeros, administradores, revisores fiscales, o 
cualquier persona que ejerza la administración y/o el control de la institución de 
educación superior, que sean investigados; así mismo, se indican los criterios de 
graduación que deben tenerse en cuenta al imponerlas.  
 
Finalmente en el último capítulo se derogan las disposiciones correspondientes y se 
establece la vigencia a partir de la publicación de la Ley. 
 

5.2. Desarrollo de los capítulos: 
 
El contenido del proyecto de ley se centra en seis (6) capítulos:  
 
Capítulo I – Finalidad, objetivos y ámbito de aplicación 
 
En este capítulo se busca establecer el campo de acción de las competencias atribuidas por 
el proyecto ley.  
 

a. Finalidad: Para desarrollarla se parte de las premisas establecidas por la 
Constitución Política y la Ley 30 de 1992, así:  
 

i. Propender por la continuidad del servicio. 
ii. Velar por su calidad, en términos de la mejor formación moral, física e 

intelectual de los educandos. 
iii. Garantizar la autonomía universitaria. 

 
Dentro de la finalidad del proyecto de ley, se plantea claramente que la inspección y 
vigilancia de la educación superior y las medidas adoptadas a través de la norma sujeta a 
aprobación, buscan principalmente velar por el cumplimiento de las condiciones de calidad 
y por la prestación continua y eficiente del servicio público de educación superior.  
 
Ahora bien, el planteamiento de la reglamentación de las funciones de inspección y 
vigilancia en la educación superior se establece respetando el principio de autonomía 
universitaria, puesto que no se persigue la limitación de derechos ni la restricción de 
libertades, sino por el contrario busca garantizar que esas prerrogativas sean ejercidas 



dentro del marco de la constitución, la ley y los reglamentos, y que ante situaciones que 
pongan en riesgo el normal y correcto funcionamiento de las instituciones de educación 
superior se restablezca el orden y continúe con la prestación, en procura de la no 
afectación de los derechos de la comunidad educativa. 
 
Así, las instituciones de educación superior siguen siendo autónomas para definir y 
gestionar, en el marco de la Constitución y la ley, los 7 aspectos que implica esa 
autonomía (artículo 29 de la Ley 30 de 1992):  
 

a. Darse y modificar sus estatutos; 
b. Designar sus autoridades académicas y administrativas; 
c. Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que expedir los 

correspondientes títulos; 
d. Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, 

culturales y de extensión; 
e. Seleccionar y vincular a sus docentes, lo mismo que sus alumnos; 
f. Adoptar el régimen de alumnos y docentes, y 
g. Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su 

función institucional. 
 
Desde este punto de vista, lo que contempla en principio el proyecto de ley es la entrega 
oportuna y completa de información, con la posibilidad de establecer lineamientos sobre 
la forma y los mecanismos para la recepción de la misma, que son aspectos básicos en 
toda labor de inspección y vigilancia. 
 
En el caso de que esa información no sea entregada oportunamente, o que de ella, o de 
otras fuentes,  se evidencie que la gestión no se está haciendo dentro del marco que la 
Constitución y la ley le señala a la autonomía universitaria, el Ministerio entraría a actuar 
con unas herramientas preventivas, que buscan el encauzamiento de esa gestión dentro 
del marco de la Constitución y la ley y el respeto de los derechos de los estudiantes, 
mientras que paralelamente el Ministerio adelantará la investigación de los hechos por el 
proceso administrativo sancionatorio. 
 

b. Objetivos: En este punto el proyecto de ley se centra en 2 ejes principales: 
 

i. Desarrollar los objetivos que tienen origen constitucional, relacionados con 
la calidad de la educación, la continuidad del servicio, la producción de 
conocimiento y la participación de la comunidad educativa. 
 

ii. Garantizar el correcto manejo de los recursos destinados a la financiación de 
la educación de acuerdo con la Constitución.  

 
c. Ámbito de aplicación: En ese punto, el proyecto de ley especifica el campo de 

aplicación de las funciones de inspección y vigilancia, lo cual garantiza que quien preste el 
servicio público de educación superior puede ser objeto de estas facultades. Así se 
establece el ámbito de aplicación desde un criterio orgánico y funcional.  



 
Dentro del sistema educativo colombiano se encuentran diversas formas de organización 
por parte de las instituciones de educación. Así las cosas, se tiene que dentro de las 
instituciones que conforman el sector educativo en Colombia, se encuentran las 
instituciones de educación superior, las cuales se reconocen oficialmente como aquellas 
prestadoras del servicio público de educación superior dentro del marco constitucional y 
legal colombiano.  
 
Las instituciones de educación superior son las entidades que cuentan -conforme a la 
normativa legal vigente- con el reconocimiento y autorización oficial del Ministerio de 
Educación Nacional o de la Ley  para ofrecer el servicio público de la educación superior en 
el territorio colombiano19. 
 
Estas instituciones se clasifican según dos aspectos; de conformidad a su naturaleza 
jurídica y de acuerdo a su carácter académico. Según este último criterio, se determina su 
clasificación dependiendo del campo de acción que le permite ofertar programas de 
educación superior.  
 
Así, según su carácter académico las instituciones de educación superior se clasifican en: 
 

 Instituciones técnicas profesionales. 
 Instituciones tecnológicas.   
 Instituciones universitarias o escuelas tecnológicas.  
 Universidades.  

 
Ahora bien, según su naturaleza jurídica, las instituciones de educación superior pueden 
ser privadas20 y públicas21. Las primeras deben organizarse como personas jurídicas de 
utilidad común, sin ánimo de lucro, como corporaciones, fundaciones o instituciones de 
economía solidaria. Y las segundas, como establecimientos públicos o entes 
universitarios autónomos. 
 
Por su parte, el criterio funcional utilizado para complementar el ámbito de aplicación en 
este proyecto de ley, incluye aquellas unidades o dependencias que siendo parte de la 
estructura de una entidad del orden nacional o siendo un establecimiento público, están 
autorizadas por el artículo 137 de la Ley 30 de 1992 para ofrecer y desarrollar 
programas de educación superior en el país; entre las cuales encontramos: la Escuela 
Superior de Administración Pública (ESAP), el Instituto Caro y Cuervo, las Escuelas de 
Formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que adelanten programas de 
Educación Superior, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), entre otros. 

                                                           
19 http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-231240.html 
 
20 Ley 30 de 1992. Artículo 98. Las instituciones privadas de educación superior deben ser personas 

jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro organizadas como corporaciones, fundaciones, o 
instituciones de economía solidaria.  

21 Las instituciones de educación superior públicas o estatales se clasifican, a su vez en: Establecimientos 
públicos, Entes universitarios autónomos. 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-231240.html


 
De esta forma, el rango dentro del cual tendrá aplicación el presente proyecto de ley ésta 
determinado por la clasificación de las instituciones de educación superior y por la 
agrupación de otras entidades que propiamente no adoptan esta definición pero que 
prestan de igual manera el servicio público de educación superior por autorización legal 
y que también deben ser sujetas a la inspección y vigilancia del Estado en esta materia.   
 
El proyecto de ley otorga además mecanismos, en otro de sus artículos, para combatir la 
prestación ilegal del servicio, por parte de entidades que no tienen autorización para 
ofrecerlo o ejecutarlo.  
 

d. Reglamentación de las funciones de inspección y vigilancia -  Exclusivas para 
el sector de la educación superior. 

 
Las funciones de inspección y vigilancia a las cuales alude el proyecto de ley se aplican y 
desarrollan dentro de la estructura del sector educativo que comprende la educación 
superior, no comprende en ningún momento la inspección y vigilancia de las 
instituciones de educación preescolar, básica primaria, básica secundaria y media y las 
respectivas a la educación para el trabajo y el desarrollo humano, puesto que las 
funciones de este sector continuarán vigentes para los alcaldes y gobernadores, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 115 de 1994 y la Ley 60 de 1993. 
  
Capítulo II – Inspección y vigilancia 
  
El capítulo segundo se encuentra reservado para exponer todas aquellas facultades de 
inspección y vigilancia otorgadas al Gobierno, respetando la finalidad y los principios antes 
mencionados.  
 
Así, se incorporan dentro de un capítulo las facultades generales y con especificidad las de 
inspección, entendidas como la posibilidad de solicitar, exigir y recibir información de las 
instituciones educativas de educación superior sin menoscabar los derechos de cada una 
de las formas asociativas que representa esta colectividad pero en procura de salvaguardar 
el interés general y en especial el de los estudiantes. 
 
De la misma manera, se establece un articulado relacionado con las facultades en materia 
de vigilancia lo cual permitirá al Ministerio de Educación Nacional velar por el 
cumplimiento de las normas y supervisar la implementación de los correctivos 
correspondientes para solventar las situaciones que se presentan en el entorno educativo 
contrarias a la ley y a la Constitución Nacional. 
 
Frente a estas facultades es importante tener en cuenta los siguientes aspectos:  
 

a. La función de inspección 
 



Al hacer referencia a la función de inspección, se alude a la actividad de tener acceso a la 
información que manejan las instituciones de educación superior, con el fin de analizar 
su contenido y establecer la adecuada prestación del servicio.  
 
La posibilidad de solicitar esta información y acceder a la documentación de la 
institución de educación superior se fundamenta en la premisa constitucional 
consagrada en el artículo 15 superior.  
 
La ejecución de esta función debe guardar un equilibrio que respete el derecho a la 
intimidad, la inviolabilidad, la reserva de la información y de los documentos privados de 
conformidad con las normas que particularmente reglamentan la materia.  
 
En ese orden de ideas, la función de inspección es una función preventiva encaminada a 
la obtención y análisis de la información de la manera en la que se presta el servicio 
educativo, con el fin de establecer si efectivamente se está prestando en las condiciones 
de calidad y continuidad establecidas por la ley y en general por lo que fija el 
ordenamiento jurídico aplicable.  
 
El proyecto de ley prevé también la posibilidad de adelantar averiguaciones y obtener la 
información probatoria que requiera de personas, instituciones o empresas ajenas a la 
institución de educación superior, siempre que resulten necesarias en el desarrollo de su 
función de vigilancia y se cumplan las formalidades legales. 
 

b. La función de vigilancia 
 
La función de vigilancia hace referencia a identificar las actividades que desarrollan los 
establecimientos educativos de educación superior, para establecer una comparación 
con ciertos parámetros generales de actuación, para determinar si se están efectuando o 
no en debida forma, mirando si hay una mejor prestación del servicio, si se están 
ejecutando dentro de igualdad de condiciones, o si hay un desempeño inadecuado. 
 
En consecuencia lo que busca esta función de vigilancia es realizar una evaluación de la 
ejecución de las funciones de las instituciones de educación para medir su rendimiento 
de calidad.   
 
Esta función de evaluación y rendimiento supervisado a través de vigilancia analiza 
diversos aspectos o puntos para establecer una medición general, se mira el 
cumplimiento de los estándares mínimos, sumado a ello la supervisión de la gestión y 
desempeño técnico y financiero.  
 
El fin inmediato de la función de vigilancia radica en medir los parámetros de calidad de 
la prestación del servicio de educación aludiendo a ciertos aspectos como lo constituye el 
personal que la imparte, las instituciones donde se desarrolla este servicio y los recursos 
utilizados para la prestación del mismo, como indicadores de medición del correcto 
desarrollo del sector educativo.  
 



La ejecución de la función de vigilancia se puede impartir de manera generalizada u 
ocasional de acuerdo con las exigencias que se vayan evidenciando.  
 
Después de efectuar la función de inspección, esta función de vigilancia entra de manera 
complementaria a adoptar medidas preventivas, apoyar la implementación de medidas 
correctivas, con el fin de garantizar el correcto desarrollo y ejecución de la función 
educativa con calidad y continuidad, así como el respeto de los derechos de la comunidad 
educativa. 
 
Como se indicará posteriormente, el proyecto de Ley muestra dos claros niveles de 
vigilancia; uno ordinario, que contempla medidas preventivas para procurar la 
superación de irregularidades o anormalidades de bajo y mediano impacto, y otra 
vigilancia especial, para situaciones de afectación sería de la calidad, continuidad o de 
indebida utilización de recursos, con causales expresas para su declaratoria. 
 

c. Alusión a directivos dentro de las funciones y facultades de inspección y 
vigilancia. 

 
Bajo la premisa general del derecho de autonomía universitaria las instituciones de 
educación superior tienen la facultad de definir sus propios estatutos y por consiguiente 
regular lo referente a los organismos de administración o directivos de la institución. 
Frente a esto, dentro del proyecto de ley al hacer alusión a directivos se entiende que 
estos comprenden cualquier denominación, organismo de administración o instancia de 
dirección dentro la estructura de las instituciones de educación superior, ya sea colegiado 
o unipersonal. 
 
Capítulo III – Medidas Administrativas para la protección del servicio público de 
educación superior. 
 
Dentro de este capítulo se establecen una serie de medidas administrativas de carácter 

preventivo con el fin de propender por el correcto funcionamiento de las instituciones de 

educación superior. Así, dentro de este aparte, se encuentran las medidas que se 

aplicaran dependiendo del análisis que resulte de la información recaudada dentro del 

proceso de inspección. 
 

La imposición de una o varias de estas medidas busca la prestación del servicio 

educativo en condiciones de calidad y continuidad, respetando las disposiciones 

normativas para el desarrollo de estas actividades, garantizando que la comunidad 

educativa en general pueda obtener una continua y eficiente prestación del servicio.   

 

Además de lo que ya se ha señalado respecto de las atribuciones de inspección y 

vigilancia y sus correspondientes funciones, se establece lo relativo a las medidas 

preventivas, vigilancia especial  y finalmente lo relativo al procedimiento para la 

adopción de medidas preventivas y vigilancia especial. 



 

Las materias tratadas en los artículos 9° a 14 del proyecto se enmarcan particularmente 

dentro de las funciones de vigilancia definidas previamente en el sentido que se trata de 

normas orientadas a dotar al Ministerio de las facultades necesarias para supervisar la 

implementación de correctivos que permitan solventar situaciones irregulares de orden 

jurídico, económico, contable, administrativo o de calidad.  
 

a. Medidas preventivas 

 

En relación con las medidas preventivas es importante destacar que se trata de 

disposiciones adoptadas con el fin de buscar la superación de cualquier situación que 

amenace o afecte la adecuada prestación del servicio de educación superior.  

 

Particularmente se señala que las medidas perseguirán el restablecimiento de la calidad 

y el adecuado uso de las rentas o bienes de las instituciones de acuerdo con las normas 

constitucionales y legales.  
 

Dado que las medidas tienen como finalidad superar las situaciones que afecten la 

prestación del servicio de educación superior, las mismas tienen un carácter 

eminentemente cautelar y por tanto, son independientes de las actuaciones 

sancionatorias que puedan adelantarse paralelamente por esos hechos. 
 

Las medidas consagradas en el proyecto de ley son: 

 
- Ordenar la adopción de planes y programas de mejoramiento encaminados a 

solucionar situaciones de irregularidad o anormalidad y vigilar su cumplida 

ejecución. 

 

- Ordenar abstenerse de ofrecer y desarrollar programas sin contar con el registro 

calificado. 

 

- Enviar delegados a los órganos de dirección de las instituciones de educación 

superior cuando lo considere necesario. 

 

- Señalar condiciones que la institución de educación superior deberá atender para 

corregir o superar en el menor tiempo posible de tipo administrativo, financiero y 

de calidad.  

 

- Disponer la vigilancia especial de la institución de educación superior, cuando se 

evidencie una o varias de las causales que señala la ley. 

 



Como se desprende claramente del artículo, las medidas preventivas consagradas en el 

proyecto de ley están limitadas a buscar la corrección o superación de situaciones 

irregulares de tipo administrativo, financiero y de calidad que dan origen a la adopción 

de las medidas. Es decir que las medidas preventivas no habilitan al Ministerio para 

incidir en ninguna forma en los temas de definición del contenido académico o de la línea 

ideológica de la institución, garantizando la libertad académica y la autonomía 

universitaria dentro de los límites de la Constitución y la ley.  

 

Es importante igualmente señalar, que le papel central en la ejecución de la medidas 

preventivas corresponde a la institución de educación superior y a sus respectivos 

órganos directivos de administración, correspondiéndole al Ministerio básicamente 

vigilar por la cumplida ejecución de las mismas.  

 

b. Vigilancia especial 

 

El proyecto de ley prevé de forma clara y expresa las cinco situaciones o hechos que de 

forma exclusiva pueden dar origen a la adopción de esta clase de medida. Las causales 

previstas en el proyecto de ley son las siguientes: 

 

1) La interrupción anormal en la prestación del servicio de educación. 
 

2) La afectación seria de las condiciones de calidad del servicio. 

 

3) Que los recursos o rentas de la institución están siendo conservados, invertidos, 

aplicados o arbitrados indebidamente, con fines diferentes al cumplimiento de su 

misión y función institucional, o en actividades diferentes a las propias y 

exclusivas de la institución. 
 

4) Cuando habiendo sido sancionada, persista en la conducta.  

 

5) Cuando incumpla la orden de no ofrecer o desarrollar programas académicos sin 

registro calificado. 

 

Estas causales muestran con absoluta claridad que la vigilancia especial procede 

únicamente frente a circunstancias que afectan de forma sustancial el servicio y/o su 

calidad, y no respecto de situaciones coyunturales por las que pueda atravesar la 

entidad, frente a las cuales podría adoptarse alguna de las demás medidas preventivas. 

 

Es importante reiterar, que la adopción de la medida de vigilancia especial por una 

determinada causal, es independiente de las consecuencias sancionatorias, penales, 

fiscales o disciplinarias, según el caso, a que pueda dar lugar esa conducta o hecho en 

particular. 



 

Objeto y medidas dentro de la vigilancia especial 

 

Dentro de la vigilancia especial se contempla la posibilidad de que el Ministerio de 

Educación Nacional  adopte las siguientes medidas principales: 

 

Designación de un Inspector In Situ: 
 

De esta forma se permite la vigilancia continua de la gestión administrativa o financiera 

de la entidad, durante la vigencia de la medida,  con el fin de que se adopten las acciones 

tendientes a subsanar las situaciones que dan origen a la medida. 

 

Mediante este mecanismo se pretende velar por la continuidad y calidad del servicio, de 

acuerdo con las circunstancias que motivaron la medida. 

 

Suspensión temporal y preventiva de los registros calificados o del trámite de solicitudes 

o renovaciones, mientras se restablece la continuidad y calidad del servicio: 

 

La medida está encaminada a buscar que la institución concentre sus esfuerzos en 

solucionar la situación de los estudiantes que ya vienen matriculados en el(los) 

programa(s) afectado(s), y evitar que más colombianos puedan sufrir los efectos de la 

actuación irregular de la institución. 

 

En todo caso, se trata de una medida temporal, que será revisada permanentemente por 

el Ministerio, con el fin de permitir el ingreso de nuevos alumnos cuando la institución 

evidencia el restablecimiento de las condiciones de calidad y/o continuidad en el 

respectivo programa. 
 

Constitución de una fiducia para el manejo de sus recursos y rentas: 

 

De esta forma se permite garantizar que las rentas o recursos de la institución sean 

conservados, invertidos y aplicados en el cumplimiento de su misión institucional, es 

decir en actividades propias y exclusivas de la institución, como lo impone la 

constitución y la ley. 

 

De esta forma se busca asegurar que la institución invierta adecuadamente sus recursos 

y garantice la continuidad y calidad del servicio de educación superior. 

 

Reemplazo temporal de directivos, representantes legales, administradores y revisores 

fiscales: 
 



Únicamente cuando se presente alguna de las causales taxativas consagradas en el 

proyecto de ley, reseñadas arriba, habrá lugar a la remoción temporal y la designación 

del reemplazo por parte del Ministerio de Educación Nacional.  

 

Esta medida solamente es aplicable en caso de que uno o varios de los directivos, 

representantes legales, administradores o revisores fiscales no cumplan, impidan o 

dificulten la implementación de las medidas u órdenes adoptadas por el Ministerio de 

Educación Nacional durante la vigilancia especial, u oculten o alteren información, 

podrán ser remplazados. Esta disposición tiene un carácter temporal, en la medida que 

tiene un término de un (1) año, con una única prórroga. 
 

Como se desprende del texto del proyecto de ley, el objetivo de esta medida es buscar 

que la institución pueda adoptar y realizar las decisiones, gestiones y actividades 

necesarias para superar las situaciones que dieron origen a la vigilancia especial, para lo 

cual se permite un mecanismo que asegure contar con directivos, representantes legales 

y revisores identificados y comprometidos con esa finalidad de continuidad y calidad por 

los que propenden la Constitución Política.  

 
Institutos de salvamento para la protección temporal de los recursos y bienes de la 

institución, para garantizar la continuidad y calidad de la educación superior. 

 
Ante la necesidad de que la institución de educación superior cuente con los recursos 
económicos, físicos y académicos necesarios para que se imparta educación, y se puedan 
superar las situaciones irregulares o anormales que afectan la continuidad y calidad del 
servicio, el proyecto de ley consagra medidas expresas que se podrán utilizar dentro de 
la vigilancia especial, para la protección temporal de las rentas, bienes y activos de la 
institución, con el fin de atender en forma ordenada el pago de sus acreencias y 
obligaciones, y que la institución pueda continuar prestando el servicio. 
 
Acción revocatoria y de simulación para la protección de los bienes de la institución de 
educación superior.  

   
El proyecto de ley consagra la posibilidad legal de que durante la vigilancia especial se 
puedan demandar ante la jurisdicción competente, la revocación o simulación de los 
actos o negocios realizados por la institución, con las condiciones y reglas específicas que 
indica expresamente esta ley, cuando los bienes que componen su patrimonio sean 
insuficientes para cubrir el total de las acreencias que sean reconocidas a cargo de la 
institución. 
  
Capítulo IV – Prestación del servicio público de educación superior no autorizado 
 
En este capítulo se establece la posibilidad de actuación de la autoridad competente frente 
a los establecimientos en donde se preste el servicio de educación superior sin la 
autorización correspondiente.  



 
Frente a estos casos en particular, al no tener la connotación de instituciones de educación 
superior, puesto que ni siquiera cuentan con la personería jurídica que las acredite como 
tal, se establece la posibilidad de cierres de los establecimientos y sanciones pecuniarias 
para evitar estas prácticas ilegales.  
 
Esta disposición nace particularmente para combatir la ilegalidad en la prestación del 
servicio en el sector de la educación superior, frente a la imposibilidad de ejercer las 
funciones de inspección y vigilancia propias del Estado, toda vez no son entidades 
propiamente reconocidas.  
 
Capítulo V – Sanciones 
 
Se establece posteriormente un capítulo de sanciones, en el que se señalan las medidas 
sancionatorias ante el incumplimiento de las disposiciones previstas en la ley. 
 
Así mismo se establecen los eventos de imposición de sanciones a título personal e 
institucional. 
  
El proyecto de Ley, mantiene los tipos de sanción que contempla actualmente el artículo 48 
de la Ley 30 de 1992, incrementando el monto de las sanciones pecuniarias a nivel 
institucional y personal y el periodo de suspensión de programas académicos y de 
admisiones, con el fin de hacerlas más severas y disuasivas, para contribuir de forma 
coercitiva al cumplimiento de las disposiciones legales y constitucionales dentro del sector 
de la educación superior; se adicionan además como sanción la posibilidad de remover a 
los directivos investigados de la institución que sean encontrados responsables, e 
inhabilitarlos hasta por diez (10) años. 
 
Todo lo anterior, de forma proporcional a la irregularidad, y de conformidad con los 
criterios de graduación que señala el proyecto de ley, los cuales debe tener en cuenta el 
Ministerio de Educación Nacional al momento de imponer la sanción a la Institución de 
Educación Superior o al respectivo directivo, una vez haya adelantado el debido proceso 
estipulado en la Ley 30 de 1992. 
 
Capítulo VI- Derogatoria y Vigencia 
  
Dentro de este capítulo se hace referencia a los artículos de la Ley 30 de 1992 que 
mediante la aprobación e implementación del presente proyecto de ley se derogarían.  
 
Estas derogaciones expresas deben entenderse no como una modificación total del espíritu 
y del contenido de la Ley 30 de 1992, sino que por el contrario de una modificación parcial 
que dota de mayores facultades y mecanismos de inspección y vigilancia al Ministerio de 
Educación Nacional permitiendo el cumplimiento de sus objetivos en la actualidad.  
 
Dentro del texto de este artículo del proyecto, se incluye la derogatoria del inciso segundo 
del artículo 50 de la Ley 30 de 1992, (que establece “Corresponde al Instituto Colombiano 



para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, llevar el registro de las sanciones impuestas y 
adoptar las medidas conducentes para que ellas se hagan efectivas.”), teniendo en cuenta que 
esas funciones las viene realizando el Ministerio de Educación Nacional, y que en el texto 
del artículo del proyecto sobre sanciones (14), se está anotando que esas funciones son de 
ese Ministerio. 
 
También se está derogando la expresión “a través del Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior, Icfes,” del inciso primero del artículo 50 y de los incisos primero y 
cuarto del artículo 51 de la Ley 30 de 1992, toda vez que desde el año 2003, con la 
expedición del Decreto 2230 de 2003, las funciones que mencionan esos artículos las viene 
realizando directamente el Ministerio de Educación Nacional, a través de la entonces 
Subdirección de Vigilancia Administrativa (artículo 29), que ahora se denomina 
Subdirección de Inspección y Vigilancia en virtud del Decreto 5012 de 2009 (artículo 30).  
 
De igual manera se expresa el momento desde el cual empezarían a regir las disposiciones 
enunciadas con anterioridad.  
 
 


